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Receptor

No. de Serie del Certificado del SAT

Descripción Valor Importe
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Clave

4083899e-de1a-4839-8473-e466a95f92c1

2022-07-20T10:53:37

Folio Fiscal

Fecha y hora de Certificación

A-000054580Folio Interno
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

Número de

0118Habitación

00001000000505572339
No. de Serie del Certificado del CSD

20/07/2022 08:53:36 AMFecha y Hora de Emisión

NAVOJOA PLAZA

Cantidad

Unidad

85830Lugar de expedición

ProdServ Unidad
Clave

UnitarioImpuestoIdentificación

I IngresoTipo Documento

Factor
Tipo

Cuota
Tasa o

C.P. : 06760 Régimen fiscal : 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

HOSPEDAJE 19/07/2022  635.59  635.59No aplica HOS  190111800 E48 002-   101.69 Tasa 0.16

 635.59

 749.99

c1XTxDBrA6cYLZFiLlJm5jBvQqaPgyq9hTvAZS6CcW+nCZ8pFaIsAhpOYgdzseV44VxvmdfiKqZ3h6WRa4Hikw5BE7M10FQLdffXvzjajYuFq9LAhG5JVfmKY66HvTV2doJGQ8WWA1CpCsTdcRVuIeWg5OnFctxuWRQBU3qj5J+a

byWC9LaFvBRJ5YxxzQCH8UBAtSCjTRIW1pi9Db4UjtVgFI6Mbqso/xFmoW6yelTZSkxyuEIElq9b6HK6+Ozov1+kK3GjawK9yoI/OW/K8FyGi3M1r0KEqLe9tpf8H75wpkxIKqoq7aZGEaEV7jGQg/6tsAc9ntKsKJ4LkZZamA==

I.V.A. 16%  101.69

Son Setecientos cuarenta y nueve Pesos 99/100 M.N.

HUESPED

SINDY LOPEZ

||1.1|4083899e-de1a-4839-8473-e466a95f92c1|2022-07-20T10:53:37|c1XTxDBrA6cYLZFiLlJm5jBvQqaPgyq9hTvAZS6CcW+nCZ8pFaIsAhpOYgdzseV44VxvmdfiKqZ3h6WR

a4Hikw5BE7M10FQLdffXvzjajYuFq9LAhG5JVfmKY66HvTV2doJGQ8WWA1CpCsTdcRVuIeWg5OnFctxuWRQBU3qj5J+abyWC9LaFvBRJ5YxxzQCH8UBAtSCjTRIW1pi9Db4

UjtVgFI6Mbqso/xFmoW6yelTZSkxyuEIElq9b6HK6+Ozov1+kK3GjawK9yoI/OW/K8FyGi3M1r0KEqLe9tpf8H75wpkxIKqoq7aZGEaEV7jGQg/6tsAc9ntKsKJ4LkZZamA==|00001

000000509846663|

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT

Sello Digital del CFDI

Total

SubTotal

V+P6L77Wv0VDJkLPs4uyhwm7erfY7ChK5SIEFHxqCSpZlltzown1R1g+VV5x0f4brK5bX2lp/l9UvCVekjd46v05aZnoTmXL0ClVfyD8v8xeX+9GeihFYKpXz5ny6FkQxZCNU8TCcrLuMSmBZ01Zp5TNn1+GsA89oLQFHarRp1pJ8u9

WuvuL/z9nwWC8eHCOrc+MWon2rPviAw8RixJiZvuNnKpYyRdyNQRqJG3qRKos/DjK7XcXn1mnfkjAvxO2SEcRRqFJgQ2ga3A6CQQT0loqX6gIX3tkcvSsXEWc6z6KulrMbB5t/Smr3biVnKpcilFbJHhu4h+E1gyw0VpJAQ==

Sello del SAT

 12.712%

Este documento es una representación impresa de un CFDI

601-General de Ley Personas MoralesRégimen Fiscal :

Recepcionista : Marina Moreno

 0.00Propinas
 749.99Gran Total

Ret. IVA 0%  0.00

G03-Gastos en generalUso CFDI :

I.S.H.

PUE-Pago en una sola exhibición

Forma de Pago : 01-Efectivo

Método de Pago :

Cfdi 4.0

LSO1306189R5RfcProvCertif : MXN - Pesos MexicanosMoneda :

DEBEREMOS Y PAGAREMOS EN FORMA INCONDICIONAL POR ESTE PAGARE EL DIA
A LA ORDEN DE NAVOJOA PLAZA POR LA CANTIDAD DE:

VALOR QUE RECIBIMOS A NUESTRA ENTERA SATISFACCION EN:
SI NO FUERA PUNTUALMENTE CUBIERTO EL VALOR DE ESTE DOCUMENTO EXPRESA, PAGAREMOS ADEMAS DE TODA CLASE
DE GASTOS DE COBROS, INTERESES A RAZON DE _____ % MENSUAL SIN QUE POR ESTO SE CONCIDERE PRORROGADO  EL
PLAZO FIJADO POR EL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACION.

NOMBRE:

DIRECCION:

POBLACION: F i r m a

 749.99

ESTE PAGARE AMPARA LA FACTURA NUM.

A-000054580

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

   Col.

  C.P.06760

Son Setecientos cuarenta y nueve Pesos 99/100 M.N.

20/07/2022

NAVOJOA, SONORA a 20/07/2022

NAVOJOA, SONORA

4083899e-de1a-4839-8473-e466a95f92c1
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.

4-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 

5- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.

6- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

7- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

8- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales 
como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



GRUPO CONSTRUCTOR GILATEC S.A DE C.V
BLVD CENTENARIO #1002-A COLONIA CAMPESTRE NAVOJOA SONORA, C.P 85823, NAVOJOA, Sonora,
MEXICO.
TEL: (642) 4213548

Version 3.3

FACTURA

NAAT-49852

Fecha Emisión y Expedición

20/07/2022 05:28:00 p. m.

Fecha/hora Certificación

20/07/2022 07:33:48 p. m.

Tipo de comprobante:I

Emisor del comprobante fiscal

RFC: GCG0804041T1

Regimen fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Lugar de expedición: 85823

Receptor del comprobante fiscal Folio fiscal

Clave Cliente:137 AC9648FC-5BF8-4B9B-B44C-
E91AC1304DB6

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES No. Certificado Digital

RFC: IFN060425C53 00001000000504255527

INSURGENTES SUR NO 452 COL. ROMA SUR DEL. CUAUHTEMOC C.P. 06760 CIUDAD DE MEXICO MEXICO No. Serie Certificado SAT

USO CFDI: G03 Gastos en general 00001000000504204971

Código/SAT Unidad/SAT Descripción/SAT Cantidad Valor unitario Importe

1
90101500

SERVICIO
E48

CONSUMO DE ALIMENTOS 1.000 $413.79 $413.79

CFDI Relacionados

Tipo relación UUID

Condiciones de pago: CONTADO

Observaciones de pago: BANCO: BANORTE
CUENTA: 00622024224   CLABE: 072 777
006220242246

Observaciones: Este es un documento final y tiene
toda la validez ante el SAT, no recibirá algún otro
documento adicional o en papel para efectos
fiscales.

Forma de pago: 01 Efectivo

Método de pago: PUE Pago en una sola
exhibición

Lo atendio: Amor Gonzalez

Moneda: MXN

Cantidad con letra: CUATROCIENTOS
OCHENTA PESOS 0/100 M.N.

Totales

Suma $413.79

Descuento $0.00

Anticipo $0.00

Subtotal gravado 16% $413.79

Subtotal gravado 0% $0.00

IVA 16% $66.21

IVA 0% $0.00

Iva Retenido 4% $0.00

Total $480.00

Propina $0.00
Cadena Original:||1.1|AC9648FC-5BF8-4B9B-B44C-
E91AC1304DB6|2022-07-20T19:33:48|PPD101129EA3|V2db3tZLFff2vJjHuZ5t71f+W5qqgTrWZFz2h9XucI81MKisFKUkQmMYUL8O0rqt1/p9e/zB1AfUIJ+lSYGRNJ2Hk
LGCdMRsAkGTPl79+ZPa8wnn9Xy1kOoDFhf44rZWkNhTuj8JGDD5eTiRuPPh52pBNcSCqi6TTUrVAvaemJXF/Nh43CgpFkj1c3j60DLXfa3w5DT/VklpzcWzBcaIET4GN
PUVDvKohkpPSyCjwTGcXTuWbhGmbFarf2F2gK1C0PFHWE0o+8NTiIsMGw7o6pqQahuea4me7wJyJ0+U5SpMJQ4C5ByOeob+g94XAI9ZYK9wRCTmPpr6H3vEIVQa
tg==|00001000000504204971||

Sello
CFDI:V2db3tZLFff2vJjHuZ5t71f+W5qqgTrWZFz2h9XucI81MKisFKUkQmMYUL8O0rqt1/p9e/zB1AfUIJ+lSYGRNJ2HkLGCdMRsAkGTPl79+ZPa8wnn9Xy1kOoDFhf44rZ
WkNhTuj8JGDD5eTiRuPPh52pBNcSCqi6TTUrVAvaemJXF/Nh43CgpFkj1c3j60DLXfa3w5DT/VklpzcWzBcaIET4GNPUVDvKohkpPSyCjwTGcXTuWbhGmbFarf2F2gK1
C0PFHWE0o+8NTiIsMGw7o6pqQahuea4me7wJyJ0+U5SpMJQ4C5ByOeob+g94XAI9ZYK9wRCTmPpr6H3vEIVQatg==

Sello
Sat:ac1PUFCbgeMus5vUvsaFeHHwcXcfAPm1q0CoDMt7/5YWMk2OgLq9Cnpk4P6W+oJjQyqeGTUhiV6WAr0kvoWFexhFhLvP1M3+v+yDJMMect3yiza2+x5OuJUOEv
12Bk1hTR7jwqVSc287HENzjilJ2VY+qK0uEfs354jSROhD9UzspibRKx2QHKvCge6M/YfpUM/RbV0j/slXFx55bHBORq4IhE08yOLGs4FTUUhzYCI+kDnsa5kpEIV6byax7
HhkOcUoWcHsw7a3ByaykG0YclgUVXw4c9hQbn22MNmqSZAhGdXYeqEKORwtZyACvgCNCaEBxUEOMZCE/CsMiX65pw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI Página 1 de 1
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

4-Eliminado Cuenta y Clabe interbancaria.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, 
Motivación: El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares o personas morales es información confidencial, al tratarse de un 
conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder 
a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones

5-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

7- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.

8- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

9- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



BLANCA JULIA CONTRERAS FIERROS
COFB811119QU4

Referencia

01|Efectivo

PUE|Pago en una sola exhibición

Comprobante Fiscal Digital

Condiciones de pago
CONTADO

Forma de pago

Método de pago

B-8178

P.O.

20/7/22

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
IFN060425C53

2022/07/20 06:53 PM

Página 1 de 1

Moneda Tipo de Cambio
MXN

83105Lugar de Expedición:

612|Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Tipo de Comprobante
I|Ingreso

Confirmación

Uso de Cfdi
G03|Gastos en general

DescripciónCantidad ImporteValor unitarioUnidad No Identificación Clave SAT Descuento
1.0000 174.1380 174.14Svc (E48) CONSUMOCONSUMO 90101501

Traslados 174.14 002|IVA Tasa 0.160000 27.86Base: Importe:

00001000000414072983
Importe con letra:
CONSUMO REALIZADO EN CHILTEPINOS WINGS, EL DIA 19 DE JULIO 2022, EN CD. NAVOJOA SONORA.

Certificado Emisor:
Doscientos Dos Pesos 00/100 MN

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:
||1.1|cafd5d33-35dc-47ca-b193-9383c142c29e|2022-07-
20T20:53:53|LSO1306189R5|Dg7LgvXEEspzmVRY98UhubAsxn26992TAS152evIT7TiYCuVKDullB+u2/sTnEn8ZRum8SXT0kbT0ROWqr9op7gjOjCa7Vmz+SR387ySW8td2Ja2mo8xZItcLRDQfhxzkNvoICD+hQ
WU0jM65f76Wc61iMWps4x/hUXcSL1K2/KdJWLlIo2ZxwMIQ+kgqIrcdD88TTEywEBxeUURlrT1oNILPhSlJmw8zz93O0VFBCvm00dK1Ok9eEo7CEFMP/PRqLVyk08eKpTpjhP3xQIGGQPezvO4IDoQ7o8XesddNYF06R
WDaZukIEKf1JLj7GNIOyT/PSXn5ahZ/d0Fu6Bu9w==|00001000000509846663||

Sello Digital Emisor:
Dg7LgvXEEspzmVRY98UhubAsxn26992TAS152evIT7TiYCuVKDullB+u2/sTnEn8ZRum8SXT0kbT0ROWqr9op7gjOjCa7Vmz+SR387ySW8td2Ja2mo8xZItcLRDQfhxzkNvoICD+hQWU0jM65f76Wc61iMWps4x/hU
XcSL1K2/KdJWLlIo2ZxwMIQ+kgqIrcdD88TTEywEBxeUURlrT1oNILPhSlJmw8zz93O0VFBCvm00dK1Ok9eEo7CEFMP/PRqLVyk08eKpTpjhP3xQIGGQPezvO4IDoQ7o8XesddNYF06RWDaZukIEKf1JLj7GNIOyT/PSXn
5ahZ/d0Fu6Bu9w==

Subtotal 174.14
002|IVA 0.160000 27.86

Total 202.00

Folio Fiscal: cafd5d33-35dc-47ca-b193-9383c142c29e Fecha de Timbrado: 2022-07-20T20:53:53
00001000000509846663Certificado SAT:

Sello SAT:
Ri+ncJ4dKYkjt2SsPinJTB8QEkyyaZGG3k7JE0WOt/BZBJNImIGmWjrUBLBfSqKRwG1q269zjdFsNSAKlzy1j/3aRtYYhvOBAoJNUb3YFZxEOBHlTiwx3zALkMVJccf1Qq68lkW26JTwWRjOFpV2gepkWI2tGdpDAce6zAVB
1zVoW48egfe3GmvcmcZOx+WQg4l/br9mZ8oxunNXGmGbO9ywe869cqwbBBScdJwr7NR+444obH0cShRJDx1Y5ISOCMAU1jKpLEWojApSTsDjOfSNijv+oGawPaz8phR+9UxqQTg3XUW3Q1edrT9l+NhGb1lpRSt
Ov6EDgvLhoHeCsg==

176001

Version:
Pac:

3.3
LSO1306189R5

Leyenda:
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1- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

2- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.

3- Eliminado Número de Serie del Emisor (CSD)
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

4- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

5- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.

6- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.

7- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

8- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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